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VERSION T AQUIGRAFICA -

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -lbaGiez, Pedro 
-Allende, Salvador -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Larraín, Bernardo 

-Bossay, Luis -Letelier, Luis F. 

-Contreras, Víctor -Pablo; Tomás 

-Corbalán, Salomón -Quinteros, Luis 

-Correa. U&es -Rodríguez, Aniceto 

-eGrvalán, Luis -Sepúlveda, Sergio 

-Curtí, Enrique 
~-=-jjurán, Julio 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-Gómez, Jonás 
Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarráza

val Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor Pe

lagio Figueroa Toro. 

ll. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.12, en pre
sencia de 11 señores Serw4ores. 

El señor TORRES CERECEDA (presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

No hay aprobación de Acta ni Cuenta. 

IIJ. ORDEN DEL DIA 

SEGURO OBLIGATORIO PARA ACCIDENTES 

DEL TRABAJO y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

El señor SECRETARIO.- -Correspon
de tratar el proy.ecto. iniciado en Mensaj e 
del Ejecutivo, sobre seguro obligatorio de 
accidentes del trabajo y enfermedades pro
fe.sionales. 

La Comisión de Trabajo, en su primer 
informe, recomienda aprobar el proyecto 
con modificaciones. 

-El proyecto figura en el volumen IJI 
de la legislatura 286~, (mayo-septiembre 
de 1960), página 2375. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 26~, en 19 de agosto de 1961, do
cumento N9 19, página 1467. 

• 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .- En discusión general el proyec
to. 

Tiehe la palabra el Honorable señor Le
telier. 

El señor LETELIER.- Es mi propó
sito hacer un breve resumen del proyecto 
en debate, con el fin de que los señores Se
nadores que no hayan tenido tiempo de 
imponerse del informe cono~n más de~ 
talladamente las líneas generales de la ini~ 
ciativa, de suma importancia. 

Sabe el Senado que, en materia de acci
dentes del trabajo y de enfermedades pro
fesíonales, existe en la actualidad la situa
ción que resumiré en seguida. En lo re
lativo a enfermedades profesionales, apar
te el autoseguro que mantienen algunas 
empresas, no existe ninguna entidad ase
guradora que torne a su cargo el riesgo co
rrespondiente. La enfermedad profesional, 
por la manera corno ella se presenta; por 
su lento desarrollo, no ha movido a las 
entidades aseguradoras, incluida la Caja 
de Accidentes del Trabajo, a interesarse 
por ese rubro del contrato de seguros. Las 
compañías de seguros se han limitado, y 
también la Caja menclonada, al seguro. de 
accidentes del trabajo. 4Por qué? Porque, 
corno antes dije, se trata de dos tipos de 
daño de naturaleza enteramente diversa. 
El accidente del trabajo es la lesión que 
causa de modo súbito, inmediato, en un 
día determinado, en un instante preciso, 
un hecho físico, un hecho extraño. En cam
bio, la enfermedad profesional es la dis
minución de la salud corno consecuencia 
de los elementos químicos o físicos que van 
produciendo una enfermedad progresiva 
e incurable; Pues bien, desgraciadamente 
hay un número grande de enfermos profe
sionales que están al margen de toda pres
tación. 

N o ocurre lo mismo respecto de los ac
cidentes del trabajo. En esta materia, pue.: 
de decirse que la mayor parte de los ac':' 
cidentes están considerados en un contrato 

l' 
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de seguro, si bien hay numerosas empre
sas que no tienen asegurado a todo su per
sonal con los contratos respectivos, pues 
declaran menor número de obrer;os que el 
efectivo. Llegado el accidente, la persona 
afectada queda dentro de la póliza con
tratada. Es la compañía aseguradora la 
que ha perdido en este contrato, porque. ha 
estadu cubriendo con él a un mayor nú
mero de prestaciones que las estipuladas. 
Dicho en otras palabras, si un empresa
rio que tiene cien obreros toma una póli
za de accidente del trabajo solamente por 
50 y se produce un accidente, la compañía 
aseguradora se hace cargo de él, porque es
tá dentro del número contratado. El pa
trón, sin embargo, ha estado haciendo un 
espléndido negocio, porque ha estado pa
gando prima solamente por la posibilidad 
de riesgo de cincuenta en circunstancias 
de que la posibilidad de riesgo afectaba a 
todo su personal, que era de cien obre
ros. 

¿ Cuál es, en cambio, la situación des
ventajosa que en este momento tienen los 
,sujetos que han sido afectados por un ac
cidente del trabajo? Las prestaciones eco
nómicas no han tenido el reajlJste corres
pondiente a la disminución del poder ad
quisitivo de la moneda, porque la presta
ción económica se fijó en el momento de 
producirse el accidente, generalmente por 
sentencia judicial, y como no es una pres
tación reajustable, esa persona sólo tiene 
derecho a cobrar el monto asignado a di
'cha prestación, la que, con la disminución 
del poder adquisitivo de la moneda, cada 
vez resulta más insignificante. 

Es cierto que la ley previó la necesidad 
del reajuste, como, asimismo, la de hacer
se cargo de aquellas personas que no cuen
tan con un contrato de seguro y cuyos em
pleadores carecen de responsabilidad eco
nómica suficiente. Esos casos han sido 
atendidos por el Fondo de Garantía que 
administra la Caja de Accidentes del Tra
bajo. Sin embargo, este Fondo de Garan
tía, que representa una cifra limitada, no 

ha podido dar pensiones de alguna impor
tancia, de ahí que en la ,actualidad un nú
cleo grande de accidentados está a merced 
de uña pensión exigua. 

Para obviar ese inconveniente, se resol
vió imponer un gravamen a las próximas 
primas de accidentes del trabajo, el que 
puede alcanzar hasta un 25 por ciento de 
la prima; pero ¿ qué ocurrió? Primero, que 
es injusto que la persona que suscribe un 
contrato de seguro de accidente del tra
bajo, vale decir, que demuestra su ánimo 
de poner a sus obreros a cubierto de los 
riesgos de accidentes, no pague la prima 
legítima, sino que deba pagar hasta una 
cantidad mayor correspondiente al integro 
en el Fondo. de Garantía para cancelar . 
prestaciones a personas cuyos derechos 
emanan de patrones que no tuvieron la 
misma previsión o de contratos liquidados 
por riesgos acaecidos con anterioridad y 
cuya pensión no es reajustable. Entonces, 
además de la injusticia., se produce la con
secuencia de la injusticia, o sea, el enca
recimiento ficticio de la prima para poder 
servir esta situación, lo que restringe el in
terés de los patrones por suscribir los con
tratos de seguro de accidentes del traba
jo, que, a no mediar esa circunstancia, ha
brían 8uscritogustosos. En cambio, no hay 
queja respecto de la prestación de carácter 
médico qúe hacen las compañías asegura
doras y la Caja de Accidentes del Traba
jo. Más que eso: hay declaración expresa 
de que en el aspecto médico, la prestación 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, que 
ha debido seguir a parejas con.la de las 
compañías ~e seguros, dentro de la com
petencia consiguiente, es adecuada, eficien
te y oportuna, y que el agente o represen
tante de la empresa aseguradora o de la 
Caja que debe preocuparse de que dicha 
atención se dé una vez acaecido el acciden
te, está pendiente de que ella se realice en 
las condiciones más benéficas y adecuadas 
posibles para el accidentado. 

Las d-eficiencias anotadas dieron ori
gen primero a una iniciativa del Honora-
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ble señor Jaramillo que se refería exclu
sivamente a las enfermedades profesiona
les y fue aprobada en la otra rama del 
Congreso. Llegado el proyecto al Senado, 
el Ejecutivo presentó otro que compren
día no sólo las enfermedades profesionales, 
sino también los accidentes del trabajo. 

¿ Cómo era el mecanismo del pro:y:ec
to enviado por el Ejecutivo? En primer lu
gar, se declaraba obligatorio el seguro de 
accidentes del trabajo y de enfermedades 
profesionales. En seguida, se dejaba en li
bertad a los patrones para suscribir el con
trato de seguro, sea en la Caja de Acci-

ltIi dentes del Trabajo. sea en cualquiera com
oI!H!----=p"'añía aseguradora autorizada para ello. 

Debo hacer presente que no todas ellas se 
dedican al ramo de los accidentes del tra
bajo; más aún, son muy pocas. Para eso 
necesitan autorización gubernativa espe
cial, y en la práctica, sólo determinados 
grupos aseguradores han tenido interés 
por trabaj ar en el ramo de accidentes del 
trabajo. 

Ahora bien, junto con el seguro de ac
cidentes del trabajo, iba implícito en el 
contrato el seguro de enfermedad profe
sional, el, cual no era servido por la res
pectiva entidad aseguradora, sino transfe
rido de inmediato a la Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

El proyecto del Ejecutivo, entonces, es
taba concebido en la siguiente forma: se
guro obligatorio de accidentes del traba
jo y de enfermedades profesionales; liber
tad de contratación con cualquier asegura
dor autorizado o con la Caja de Accidentes 
del Trabajo, pero tal asegurador au·toriza
do debía, junto con contratar el seguro, 
transferir la parte correspondiente a en
fermedades profesionales a esa caja. En 
otras palabras, el proyecto del Gobierno 
dejaba exclusivamente en manos de dicha 
caja el seguro de enfermedades profesio
nales. El seguro de accidentes del traba
jo seguía por cuenta del respectivo ase
~urador. 

Sobre el proyecto del Ejecutivo recayó 

la urgencia, y, cuando la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social comenzó el estu
dio correspondiente, surgió dentro de elh 
la opinión de mayoría de los Senadores 
que, en contra de la opinión del que ha
bla, estimaron que debía irse al seguro so
cial, tanto de los accidentes del trabajo co
mo de las enfermedades profesionales: Co., 
mo tal idea era fundamental, se puso en 
votación cuál criterio seguiría la Comi
sión y, por 4 yotos contra 1, se resolvió 
que dicho seguro fuera seguro social y 
que él quedara en manos del Servicio de 
Seguro Social. Como el proyecto del Eje
cutivQ estaba redactado en términos di
ferentes, era necesario hacer un proyecto 
nuevo, el cual fue elaborado ·por elementos 
técnicos y hecho suyo ,por los cuatro se
ñores Senadores que habían ,representado 
la mayoría y que habían estimado nec~sa
rio que el sistema fuera el de seguro so
cial. 

El Senador que habla, después de dejar 
constancia de que no estaba de acuerdo 
,con el aspecto general del proyecto elabo
rado por la mayoría de la Comisión, cola
boró, sin embargo, en su redacción defini
tiva, porque estima que habiéndose pro
ducido,por ma:yoría, dentro de la Comi
sión, un acuerdo determinado, la minoría 
debe someterse a lo' acordado por la ma
yoría y tratar de introducir en el proyec
to las ideas que a su juicio lo mejora'n, no 
obstante conservar su libertad para criti
car la línea fundamental sobre la cual ha 
sido concebido. 

En· conformidad al proyecto en estudio, 
se establece el seguro obligatorio de acci
dentes del trabajo y enfermedades profe
sionales. Este seguro corresponde al Servi
cio de Seguro Social e implica un contra
to que se entiende celebrado por el hecho 
de haber un patrón y de tener éste opera
rios bajo sus órdenes: O sea, es una pres
tación de carácter social de la misma na
turaleza de lo que es en la actualidad el 
seguro de vejez o de invalidez; pero, por 
el hecho de ser diferente la peligrosidad 
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de las respectivas empresas, el sistema de 
pago de prima se rige por normas espe
ciales. En efecto, todos los patrones deben 
pagar una prima básica que el proyecto fi
ja en 2 por ciento. Cuando la peligrosidad 
de la empresa o de sus secciones exceda 
del 2 por ciento, el patrón deberá pagar 
una prima adicional cuyo monto ,será fija
do anualmente por el Presidente de la Re
pública, previo informe de la oficina téc
nica correspondiente. El Servicio de Se
guro Social, ex Caja de Seguro Obrero. a 
quien se entrega la administración de es
te nuevo tipo de seguro social y, por con
siguiente, la función de realizar todas las 
prestaciones emanadas de él, cumplirá su 
cometido por medio de un nuevo departa
mento que se llamará Departamento de 
Riesgo, el cual absorberá a la actual Caja 
de Accidentes del Trabajo. 

No voy a entrar, dentro de esta expli
cación, en todo el articulado que dice re
lación a la forma como se producirá la 
absorción o fusión de la Caja de Acci
dentes del Trabajo con el Servicio de Se
guro Social, porque son detalles que los 
señores Senadores podrán estudiar deteni
damente leyendo el proyecto. Solamente 
me referiré a la idea matriz. 

Según el proyecto, el seguro social, cu
ya prestación se entrega al Servicio de 
Leguro Social, lo realizará íntegramente 
esta repartición, y no solamente en el as
pecto de su prestación económica, sino 
también en lo relativo a las prestaciones 
médicas. No se va a segúir el sistema que 
siguió la ley 10.383, el cual dispuso que las 
prestaciones de carácter económico serían 
de cargo del Servicio de Seguro Social, 
y las prestaciones de carácter médico, del 
Servicio Nacional de Salud. En este caso, 
todas las prestaciones serán hechas Ínte
gramente por el Servicio de Seguro Social 
por medio del departamento mencionado, 
al cual se ha querido dar la suficiente in
dependencia para que pueda realizar to
dos los actos tendientes a la contratación 

. de profesionales, a la contratación de ser-

vicios médicos con clínicas particulares, .al 
traslado de enfermos y adquisición de me
dicamentos e instrumental. Con este obje
to, se lo ha querido dotar de la suficiente 
agilidad, razón por la cual se propone dar
le una configuración que si jurídicamente 
no lo hace independiente del Servicio, por 
lo menos le permitirá actuar sin entorp~
cimientos de ninguna especie. 

El punto fundamental discutido en la 
Comisión fue, pues, en primer lugar, si 
el seguro de accidentes del trabajo era se
guro social o si era simplemente seguro 
obligatorio, dejándose libertad de contra
tación, en materia de accidentes, con em- . 
presas de seguros particulares autoriza
das para ello. 

¿.Cuál fue la razón que tuvo el Senador 
que habla para estimar preferible limitar
se al seguro privado obligatorio ep mate
ria de accidentes del trabajo y no esta
blecer el seguro social? El Senador que 
habla estimó que, si bien era conveniente 
aplicar el seguro social a las. enfermeda
des profesionales, por no existir empresas 
aseguradoras que cubran ese riesgo, no 
existe la misma razón respecto de los ac~ 
cidentes del trabajo, con relación a los cua
les se establecería mi monopolio en manos 
estatales, en circunstancias de que la crí
tica permanente de los obreros va dirigi
da a la atención deficiente del Servicio' 
Nacional de Salud.' 

Es cierto que en el proyecto no se en
tregan las prestaciones al Servicio N acio
nal de Salud, ya que ellas siguen radica
das en ·un departamento con carácter re
lativamente independiente, dentro del Ser
vicio de Seguro Social. Pero, a mi juicio, 
es ésta una razón probatoria más de que 
nadie tiene fe en la idea del monopolio. Si 
la prestación del Servicio de Seguro So
cial fuera adecuada, nadie vacilaría en en
tregársela de lleno, sin tapujos de ninguna 
especie, al Servicio Nacional de Salud. En 
cambio, algunos 'de los propios autores de 
la idea del segttro social, partiendo de la 
base de que el clamor público por la mala 

\ 
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atención es un hecho real, concib,ieron el 
sistema intermedio de un organismo res
ponsable de las pre¡staciones médicas que, 
a la vez, ejerza cierto control sobre quie
nes las darán; pueda contratar tales pres
taciones en una forma controlable por él, 
y solamente pague a quienes las han hecho 
en forma adecuada, y no a quienes han 
postergado 'la atención a los asegurados. 
En otras palabras, los propios sostenedo
res de la idea del seguro social tienen du:
das de los resultados de la prestación mé
dica, de lo que ha concebido, y, aconse
cuencia de esas dudas, no entregan la 
atención al Servicio Nacional ,de Salud, si-

~_l!Q aes~~ otro organis,m? Ello :s la de~ 
, mostraclOn de que el umco medw de ob

tener una prestación médica adecuada 
consiste en poder elegir a la persona o a ' 
la entidad que la va a dar, y que esa per
sona o "entidad sepan que si la prestación 
realizadá no es eficaz, dejará de percibir 
entradas, pues quien debe tomar el segu
ro no le renovará el contra,to. 

No existe otra forma eficiente de con
trol que el de la competencia. Hoy los ser
vicios de la Caja de Accidentes del Tra
bajo son eficaces en el campo médico, pre
cisamente porque la .Institución debe en
frentarse, en el negocio de seguros, con 
la empresa privada y otorgar prestaciones 
eficientes y comparables a las que ésta , 
otorga. Sabe que de otro modo penlerá el 
cliente y que si tiene menos clientes, sus 
costos de atención serán mayores. 

Sostuve que no habrá ninguna seguri
dad de prestación eficaz por parte del Ser
vicio Nacional de Salud, y sigo insistien
do en ello, porque debo prestar oído a la 
queja permanente de los obreros en orden 
a que en dicho organismo no se les atien
de oportunamente, que se los hace volver, 
que en el reparto diario de tarjetas, a 
muchC1s de ellos no se los atiende el día en 

-que van a consultar y deben volver al día 
siguiente o al subsiguiente. Una situación 
semejante se va a producir en el caso de 

los accidentes del trabajo. No digo que se 
vaya a producir respecto de la prestación 
de urgencia, porque no existe en el País 
nadie con tal mal espíritu que le niegue a 
quien exhibe un daño físico causado por 
un accidente la .prestación inmediata y 
adecuada. Pero es que no sólo se trata de 
dar asistencia inmediata, sino de seguir 
con todo el proceso de recuperación del en
fermo, hasta que éste quede en condiciones 
de trabajar. i Y es en esa etapa cuando se 
encontrar~n, en los hospitales, con las 
mismas dificultades de que hoy reclaman 
los obreros reiteradamente! 

En mi opinión, el sistema establecido en 
el proyecto, de que el Servicio de Segu
ro Social pueda controlar las prestaciones 
mediante el pago que hará, es mejor que 
el de entregar tal atención al Servicio N a
cional de Salud independientemente. N o 
obstante, no creo que esas prestaciones 
tengan la misma eficacia de las que ac
tualmente se otorgan, en razón de que aho
ra la competencia entre las compañías y la 
Caja de Accidentes del Trabajo obligan a 
estas instituciones a esmerarse en su ser
vicio .. La única forma de obtener servicios 
de calidad es mediante la competencia, 
pues quien no presta una atención ade
cuada sabe que no será nuevamente re
querido. 

Otra idea del proyecto que fue objet0 
de discusión es la relacionada con el au
toseguro. 

En la actualidad la ley permite a las 
empresas que tienen cierto número de 
obreros y que den garantía suficiente .9 1. 

Fondo de Garantía administrado por la 
Caja de Accidentes del Trabajo, que res
pondan ellas de las prestaciones que dan 
a sus obreros accidentados o con enferme
dades profesionales. En la práctica; las 
grandes empresas han 'establecido el auto
seguro y lo han hecho en forma eficiente. 
En los organismos del trabajo no existen 
quejas al respecto. Por el contrario, los 
obreros de las grandes empresas alaban 
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la prestación que se le; da, y todos reco
nocen que es la única parte en que se ha-
ce prevención. . 

También se debatió si se mantenía o 
no el auto seguro. Un grupo de Senadores 
estimaba que el autoseguro debía quedar 
reducido a la prestación de carácter mé
dico; otros sostuvimos que debía compren
der ambas prestaciones: la médica y la de 
tipo económico. Se impuso la segunda idea, 
pero, a mi juicio, el proyecto aprobado con
tiene en esta materia un elemento que 10 
hará de difícH aplicación. Para que ope
re el autoseguro,' el patrón debe pagar 
previamente la tarifa básica del 2 por cien
to" y solamente se excluye de la tarifa 
diferenciada si él concede la prestación con 
sus propios medios. Pienso que serán pocos 
los patrones que querrán dar autosegúro 
si previamente tienen que hacer un desem
bolso tan cuantioso como es el 2 por ciento 
de los salarios, que a ellos poco los va a 
beneficiar, ya que tendrán que hacerse 
cargo de la totalidad de ambas prestacio
nes: la médica y la eoonómica. 

Propuse en la Comisión que la tarifa se 
rebajara a un uno por ciento o menos. 
Oportunamente haré indicación al respec
to. Estimo que, si estamos convencidos de 
que el autoseguro ha dado buen resulta
do y si queremós mantenerlo, debemos ser 
leales con tal idea y permitir que práctica
mente exista, y para eso o se suprime ,to
talmente el 2 por ciento de tarifa básica 
o se reduce a términos que 'la hagan acep
table y asequible para el patrón que quie
re tener autoseguro. 

Por otra parte, el autoseguro, dados los 
términos del proyect9, es una institución 
que debemos conservar, porque será la úni
ca competencia que exista una vez pues
ta en práctica la idea del seguro social. 
Solamente podrá compararse ht atención 
que presten las empresas de acuerdo con 
el mecanismo del auto seguro, con la que 
dispense la entidad estatal. Si evitamos 
el autoseguro, sea suprimiéndolo, 2ea po
niéndole cortapisas que, en el fondo, sig-

. 
nifiquen su supresión, no habrá, en lo fu-
turo, manera de comparar, y las empresas 
y los obreros quedarán exclusivamente a 
merced de las consecuencias de la pres
tación que hagan el Servicio de Seguro 
Social, de aprobarse el proyecto tal co
mo viene concebido, o el Servicio N acio
naI de Salud, de triunfar el criterio de en
tregar la prestación a esta última institu
ción. 

El señor CURTI.- i A merced del aban
dono! 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Cómo dice 
Su SeñórÍ'a? 

El señor LETELIER.- Estimo, Hono
rable Senado, que estamos dando un paso 
grave sin saber cuáles serán los resulta
dos. Existe una prestación médica que ha 
producido efectos adecuados y a nadie ha 
merecido críticas, y vamos a: desterrarla 
para reemplazarla por otra que ha sido ob
jeto de críticas por parte de los obreros, 
críticas que se repiten en todos los tonos 
y por elementQs de todas las ideologías. 

Por eso, a mí me ha parecido más lógi
co ir paulatinamente. En mi concepto, he
mos debido aceptar el seguro social en 
cuanto se refiere a las enfermedades pro
fesionales, pero no dar el paso de ir tam
bién al seguro social en materia de ac
cidentes del trabajo. 

Por otra parte, el sistema propuesto en 
el proyecto en orden a que sea el ServiCio 
de Seguro Social quien haga la prestación, 
por intermedio del Departamento de Ries
gos, es un camino provisional, pues al ca
bo de ocho años todo lo relativo a la pres
tación pasará aL Servicio Nacional de Sa
lud, cualesquiera que sean los resultados 
obtenidos. 

Estimo, Honorable Senado, que hay as
pectos indispensables de corregir en la si
tuación actual respecto' de las enferme
dades profesionales y los accidentes del 
trabajo. 

Desde luego, es indispen1;lable, a mi jui
cio, establecer el seguro social para la en
fermedad profesional; es indispensable es-
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tablecer una impOSlclOn para que el Fon- haya tenido un criterio más dinámico para 
do de Garantía de la Caja de Accidentes enfrentar problema tan importante. 
del Trabajo o cualquier otra entidad esta- Por mi parte, en 1955 presenté en la Cá
tal pued.a hacerse cargo de las pensiones mara, en cumplimiento de un imperativo 
actualmente no reajustadas. de conciencia y respondiendo a una nece-

y es indispensable también que en el si dad de orden social, un proyecto desti
seguro obligatorio de accidentes del tra- nado a dar una adecuada previsión a los 
bajo se deje en libertad a las empresas o trabajadores mineros que contrajesen la 
a ,los patrones para tomar el seguro en la silicosis. ' 
Caja de Accidentes del Trabajo o en al- Esta iniciativa, latamente tramitada en 
guna entidad aseguradora particular. la Cámara de Diputados y despachada en 

Pero también es indispensable, en mi septiembre de 1959, consideraba la necesi
concepto, en el caso de que esa idea se im- dad de dar adecuada previsión a todos los 
ponga, que las entidades aseguradoras que padeciesen una enfermedad profesio. 
tengan la obligación de pagar la pensión na!. 
con el reajuste consiguiente, si se produ- El Senador que habla siente la honda 

~-~cenTas causas que hagan necesario tal rea- satisfacción de haber sido el continuador 

I ¡ 

juste. de tan justificada inquietud social, toda 
El paso de crear toda la organización vez que ella coincide con las aspiraciones 

'que viene en el proyecto y entregar la asis- programáticas auspiciadas por su partido, 
tencia médica a organismos que hasta hoy el Liberal, en la última 'Convención de 
son objeto de críticas, no nos conducirá a 1959, en Viña del Mar. 
ningún fin conveniente,. Por el contrario, El señor RODRIIG UEZ.-¡ Que algunos 
se producirá un trastorno inmenso y no se olvidan ... ! 
solucionará lo que se pretende resolver, de El señor JARAMILLO.- Al impulsar 
modo que la iniciativa en debate puede decididamente esta legislación, tengo pre-
llevar implícita su propia destrucción. sentes varias consideraciones. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Su Señoría . 1Q.-La gran trascendencia de carácter 
desea que dejemos las cosas como están? humano que revisten las enferme.dades 

El señor LETELIER.~ Los propios au- profesionales, pues en su gran mayoría, 
tores del proyecto tienen dudas acerca de especialmente la silicosis, son de carácter 
la eficacia de la prestación médica y por indomable, vale decir, no admiten cura
ello la han sustraído del Servicio Nacional '-ción: Asimismo, he tenido en cuenta las 
de Salud. repercusiones de carácter social y económi-

El señor JARAMILLO.- Señor Presi- co que ellas representan a la sociedad. 
dente: 2Q.-El medio donde se originan es, ha-

Es plausible que el Senado se preocu- bitualmente, en las faenas mineras e in
pe en esta oportunidad de la importante dustriales en que existen grandes núcleos 
iniciativa legal destinada a dar previsión humanos que fatalmente se ven expuestos 
adecuada a quienes han sido víctimas de a contraerlas. 
un accidente del trabajo o de una enfer- 3Q.-La modesta condición de las perso-
me dad profesional. nas a quienes ataca .. pues, precisamente, 

Conozco y admiro la preocupación que fructifican en los sectores más modestos 
sobre 'la materia,' desde el año 1939, ha te- y postergados de la ciudadanía. 
nido nuestro Honorable colega don Salva- Por estas consideraciones,en vista de 
dor Allende, y sólo 'me resta lamentar qu~ que la ciencia médica no proporciona ar
en tanto tiempo el Poder Legislativo no' mas para m~jorar a los trabajadores que 
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padecen esta suerte de afecciones, toca al 
legislador otorgar los beneficios compen
satorios a quienes, en una situación excep
cional, se yen privados de una salud com
patible para ganarse la vida. Asimismo, 
también es de la responsabilidad legisla
tiva el preocuparse de otorgar el derecho 
adecuado para, amparar a quienes se ha
cen víctimas de esta suerte de infortu
nios del trabajo. Y no puede ser de otra 
manera, pues esto se produce, precisamen
te, cuando el obrero o el empleado, con su ' 
actividad y denuedo, están proporcionan
do mayores riquezas a la' colectividad y a 
Chile entero. . 

El proyecto de ley que hoy conoce el 
Senado surgió de una iniciativa patrocina
da por los Honorables colegas señores Her-

'mes Ahumada, Tomás Pablo, Aniceto Ro
dríguez y el Senador que habla, como con
traproposición a otra originada en un 
Mensaje del Ejecutivo, que, despreocupán
dose de lo aprobado por la Cámara de Di
putados, en materia de enfermedades pro
fesionales, trataba de conciliar ideas acer
ca de aquéllas y de accidentes del traba
jo, radicando la cobertura de los riesgos, 
en forma obligatoria, en la Caja de Ac
cidentes del Trabajo para las enfermeda
des profesionales y dejando la libre con
tratación para los accidentes del trabaj,o, 
criterio que fue desechado por la mayoría 
de la Comisión. 

La iniciativa que ahora nos preocupa, 
patrocinada por los ya aludidos Senado
res pudo llegar a feliz término gracias a 
la inteligente y apreciada asesoría que en 
forma constante dispensaron, en largas y 
numerosas sesiones, el señor Superinten
dente de Seguridad Social, don Rolando 
González; el Fiscal de dicho organismo, el 
brillante abogado don Carlos Briones; el 
doctor Hernán Oyanguren, representante 
del Servicio Nacional de Salud, y -j por 
qué no reconocerlo!- el capacitado Secre-

. tario de la Comisión, nuestro apreciado 
colaborador don Rafael Eyzaguirre Eche
verría. 

Vayan, pues, para todos ellos, los senti-

mientos de mi más sincero y profundo re-o 
conocimiento, como también para el Mi-· 
nistro del Trabajo y Previsión Social, que' 
en todo instante, con su pl:esencia y su 
indiscutida capacidad, hizo posible, man
teniendo la urgencia, la tramitación de' 
esta nueva iniciativa. 

Debo dejar expresa constancia de mi' 
agrado en el sentido de que en este pro
yecto se haya incorporado definitivamen
te el concepto de obligatoriedad en la co
bertura de los riesgos, pues, en la actuali-· 
dad, sólo 600.000 trabajadores se hallan 
afectos al seguro, y la cantidad de quienes'· 
se dedican a esta actividad sobrepasa con 
creces el millón doscientos mil, lo que da: 

lugar, sin dudas, a que patrones inescru-· 
pulosos, en los largos juicios laborales, 
traten de eximirse de las responsabilidades·. 
que sobre esta materia les incumben. 

En la discusión de este proyecto de ley" 
se han dejado oír voces, tanto por medio, 
de la prensa, especialmente -y esto me
parece raro-en el diario "La Ultima Ho
ra", como por comunicaciones recibidas,. 
para exponer que la radicación de la com-
petencia en e 1 Servicio de Seguro So
cial acerca de la prevención, previsión, 
asistencia y recuperación de lo¡;¡ infortu
nios del trabajo, importaría la implanta
ción de un monopolio de c(Mrácter estatal, 
desaconsejaUe pala los intereses de loS' 
tTabajadores. Sobre este particular, saben: 
mis Honorables colegas que yo pertenez
co a un partido político organizado, y, 
como militante disciplinado de él, estaré 
en la votación particular del proyecto a 
lo que me ordenen sus organismos direc
tivos. No obstante, mi particular opinión 
al respecto es que, en el presente caso, no 
se puede hablar de monopolio, pues sólo se
pretende dar cumplimiento al artículo 294 
del Código del Trabajo, substituyendo en 
estas materias el sistema de seguro con
tractual por el de seguro social. 

Además, como liberal, convencido de las' 
ventajas que propugna la doctrina de mi 
partido en cuanto al respeto a la iniciati-



i ." 

1572 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

va privada y al régimen de libre compe
tencia, estimo que debemos marginarla to
talmente de esta suerte de actividades, 
pues no me 'parece justo que se haga ne
gocio y se obtenga un lucro en favor de 
terceros, como consecuencia de la~ desgra
cias que originan los i1'/Jfortunios del traba
jo. Por otra parte, para preservar tam
bién este sistema de libre competencia, 
aplicándolo sólo en la esfera que le co
rresponde, me parece útil marginarlo de 
.esta suerte tan especialísima de seguros 
(!ontractuales en materias de accidentes 
-del trabajo y enfermedades profesionales. 

Por estas razones, afirmo, sobre el par
ticular, que concuerdo' con mi correligio-

~---nario, el señor Ministro del 'Trabajo, don 
Rugo Gálvez, cuando, en entrevista de 
prensa publicada en "El Diario Ilustra
-do" del 19 de julio, afirma que "las enfer
medades profesionales y los accidentes del 
trabajo deben ser de atención preferente 
.del Estado". Y rechazo la afirmación que 
pretende que la libre competencia en el 
ramo de los seguros de accidentes del tra
bajo es beneficiosa para los obreros ase
,gurados, o, en otras p.alabras, que la exis
tencia 'de compañías particulares de ca
rácter comercial permite ofrecer mejores 
servicios a los beneficiarios del seguro, 

Esta afirmación constituye, a mi modo 
-de ver, un burdo sofisma que ahora, co
mo en otras ocasiones, enarbolan las com
pañías comerciales para enervar este pro
yecto de ley. 

En virtud de esta iniciativa, se estable
.ce la obligatoriedad del seguro y se en
carga de su cumplimiento, con exclusión 
de toda otra entidad, al Servicio de Seguro 
.social mediante el Departamento de Ries
gos del Trabajü que el mismo proyecto 
-crea fusionando ía Caja de Accidentes del 
'Trabajo con aquella institución. 

Al efecto, puede sostenerse, sin temor 
-de ser contradicho, que las compañías par
ticulares no compiten con mejores servi
cios proporcionando atención en estable
;cimientos hospitalarios de superior cate-

goría y tratamientos y recursos más efi
caces para la recuperación. de los enfermos 
e incapacitados. Sal.vo muy contadas clí
nicas pequeñas, todas sus atenciones las 
prestan en los hospitales del Servicio N a
cionl de Salud; pero, en treinta años que 
ejerce~ sus actividades, no han. podido 
fundar un servicio asistencial especializa
do que siquiera remotamente pueda com
pararse con el Instituto Traumatológi
co de Santiago ni con otros serviciós más 
reducidos de provincia. Sus ganancias no 
las invierten en hospitales ni en el des
arrollo de la seguridad industrial; las dis
tribuyen, como es natural que ocurra, en
tre sus accionistas: las compañías no son 
instituciones de carácter social ni bene
factoras de los sectores menesterosos de 
la Sociedad. 

La competencia la realizan mediante 
otros procedimientos: burlando las tari
fas fijadas por los organismos del Esta
do, aceptando a sabiendas falsas decla
raciones sobre salarios y número de obre
ros, gratificando extraordinariamente a 
los agentes .de seguros, otorgando bonifi
caciones y. granjerías que una ~nstitución 
fiscalizada por el Estado no puede ofre
cer. Con es,to, no se favorece a los obre
ros, sino sólo a los empresarios inescrupu
losos que, carentes de todo sentido social, 
se desentienden de la suerte de sus obre
ros. 

Para que la libre competenci.a sea real
mente un factor que estimule la oferta de 
mejores servicios, debiera darse a los be
neficiarios del seguro ei derecho para ele
gIr la entidad aseguradora del riesgo. En 
otras palabras, debiera, por lo menos, oír
se la opinión de los propios obreros antes 
de elegir la entidad aseguradora del ries-
go. 

Es bien sabido que el seguro 10 toma el 
patrón a 'su arbitrio o que, desinteresándo
se completamente del asunto, lo entrega a 
la voluntad de agentes comisionistas que lo 
contratan indistintamente en la Caja 'de 

. r 
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Accidentes o en una compañía particular, 
para lograr -el mayor estipendio que se les 
da por los seguros nuevos. 

He aquí, también, la razón por la cual 
las mutualidadJes no pueden proporcionar a 
los obreros un buen seguro de accidentes 
del trabajo. En realidad, cierto grupo de 
patrones se organiza en una mutualidad 
que toma la responsabilidad por los ries
gos del trabajo, paro abaratar el costo del 
seguro (evitar el recargo de comisiones, 
impuestos y otros) ; pero no para crear o 
contratar servicios asistenciales superio
res a los que ofrecen las otras entidades 
aseguradoras. 

Y, a este ,efecto, señor Presidente, días 
atrás, yo conversaba con algunos interesa
dos en esta materia de la ciudad de Val
paraíso y me decían que esa tremenda or
ganización que se llama "Asiva" cuenta 
sólo con un practi~ante, una pequeña po
liclínica y un traumatólogo que le trabaja 
algunas horas extraordinarias, pero que 
es financiado fundamentalmente por la 
Caja de Accidentes del Trabajo. 

El señor BARROS.- j Me 'consta! 
El señor RODRIGUEZ.-j Esa es la ver

dad! 
El señor JARAMILLO.- La compet~n

cia no ha sido nunca beneficiosa para la 
Caja de Accidentes del Trabajo; alcon~ 
trario, ha sido una rémora, una amenaza 
constante contra sus posibilidades de des
arrollo. 

Arrastrada por la corriente dañina de 
esta especie de competencia, por los vi
cios que ella engendra, la Caja, muy a su 
pesar, contrariando su espíritu, volvien
do la espalda a sus fines eminentemente 
sociales, ha sido llevada a participar tam
bién en esa baja contienda por la reducción 

. de las primas y, en este nuevo mercado 
persa, donde se agitan sórdidos intereses, 
se ha allanado muchas veces a aceptar con
diciones increíbles para poder defender su 
cartera de negocios. 

Resultado de esa furiosa pugna por' la 

conquista dé las pólizas, es la constante 
y acelerada declinación que ha sufrido la 
Caja en el curso de la última década y, 
particularmente, en los últimos cinco años. 
La Caja y,a no puede mantener sus servi
cios con sus actuales ingresos y está vi
viendo un período de ejercicios deficita
rios de carácter crónico, situación que tien
de a agravarse en razón de que continúa 
acentuándose la disminución de sus entra
das. Es imposible ya efectuar inversiones 
en obras hospitalarias o en el desarrollo de 
labores de carácter social. La Caja debió 
renunciar al proyecto de ampliación del 
Instituto Traumatológico; no le ha sido 
posible crear un instituto técnico para la 
reeducación de in,:álidos, como lo previó 
la ley 8.198; la construcción del hospital 
de Valdivia se inició sin que existiera fi
nanciamiento, y lo gastado en la obra grue
sa (dañada por el sismo recién pasado) lo 
obtuvo de préstamos que le cuestan el pago 
de crecidos intereses; la dotación de sus 
hospitales está exigiendo inversiones que 
no se pueden financiar; desde algunos 
años, no se invierte nada en el desarro
llo de la seguridad industrial; no se hace 
ninguna publicación, ni ,se, edita un "affi
che", no se confecciona una película. De 
esta situación puede desprenderse que la 
Caja ha dejado de ser casi completamente 
una institución de carácter social para 
transformarse en una compañía más de 
seguro de accidentes del trabajo cuya prin
cipal actividad consiste en defenderse en 
una larga y anacrónica guerra de trinche
ras del asedio constante de las compañías 
comerciales. 

Es significativo que para compensar las 
pérdidas por el concepto de primas, la Ca
ja intentara comercializar la venta en 
gran escala de los artículos de seguridad 
y de las prótesis y que construyera un pen
sionado para la atención de particulares, 
negocios todos que, en general, han termi
nado en un relativo fracaso. 

Las consideraciones anteriormente he-
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chas, me mueven a rechazar" la idea de la 
existencia de un monopolio. Porque ¿qué 
es "monopolio"? 

Las compañías particulares y los pre
goneros de su causa sostienen que el pro
yecto de ley establece un monopolio al re
servar exclusivamente para el Servicio de 
Se~uro Social la atención del seguro de 
accidentes y de enfermedades profesiona
les. 

Este es también un sofisma de tan tos
ca factura como el anterior. El c'oncepto de 
monopolio, como es bien sabido, involucra 
la idea de explotación, de ganancia excesi
va e ilícita. El monopolio es un fenómeno 

, que se presenta sólo entre los industriales 

-------------- -' , ., y comerciantes; es el resultado de una amo 
bición de lucro de8enlrenada, de un espí
ritu de codicia sin límites. En fin, el mo
nopolio constituye un producto típico de 
la competencia y surge como un acue,rdo 
entre industriales o comerciantes ines
crupulOsos para expoliar en forma abusiva 
un mercado local, nacional o mundial. Por
que es ásaz peligroso y dañino, ha sido 
combatido en todas partes y puesto fuera 
de la ley. 

Ahora bien, cuando el Estado, en, razón 
de un interés superior, se reserva para sí 
o para un organismo de su dependencia la 
atención de un determinado servicio con 
el fin de proveer a una necesidad colecti
va, no establece un monopolio, porque no 
persigue un fin de lucro, no busca realizar 
una ganancia ni grande ni pequeña, sino 
sólo crear beneficios de carácter general. 
Po.r ejemplo, sería absurdo llamar "mo
nopolio" al ejército, a la policía, a los ser
vicios de correos, sanidad, aduanas, etc. 

Por la misma razón, es absurdo preten
der que el departamento de riesgos del 
trabajo que se creará en el Servicio de Se
guro Social, ejercerá un monopolio, pues 
en él faltará el elemento distintivo, el ras
go característico que es el lucro, la utili
dad comercial. Al contrario, al patroci
nareste proyecto, se procura sustraer del 
comercio humano, de la explotación exce-

siva e infecunda de compañías comercia
les, una actividad que se relaciona con la 
preservación de la salud y de la vida de 
los trabajadores, elevada función que, por 
su naturaleza, no debe estar en manos de 
los particulares, sino bajo el amparo y la 
dirección del Estado. 

Por lo demás, la disposición del proyec
to según la cual el seguro contra los ries
gos del trabajo será atendido sólo por el 
Servicio de Seguro Social no constituye si
no el cumplimiento, repito, de un aconte
cimiento' previsto por el legislador en el ar
tículo 294 del Código del Trabajo, que di
ce: "Las obligaciones que este título im
pone a los patrones, quedarán cumplidas 
por éstos, mientras se instituye el seguro 
social de accidentes, asegurando el riesgo 
profesional del obrero o empleado' en ins
tituciones autorizadas legalmente para es
te fin". 

Señor Presidente, a nuestro juicio, el 
criterio fundamental que debe informar 
esta suerte de' legislación es propender a 
todo trance a intensificar las medidas de 
prevención de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. Por razones 
de carácter humano y social, es necesario 
compeler al empresario o patrón a tomar 
las medidas de prevención a fin de redu
Cir al mínimo los infortunios del trabajo. 
Además, 'y aun cuando la preservación del 
capital humano debe primar por sobre to
da otra consideración, me parece intere
sante recordar una afirmación sostenida 
en el seno de la Comisión por don Domin
go Art~aga, quien reveló que los acciden
tes del trabajo ocurridos en 1958 costaron 
a la economía nacional la enorme suma de 
ciento once millones Jk escudos. 
, A fin de lograr el cumplimiento de este 
fundamental objetivo, el actual proyec
to de ley ha considerado dos mecanismos, 
que es importante destacar. en esta discu
sión general, y son la tarifa diferencial 
y el autoseguro. 

Saben los Honorables Senadores que una 
parte del financiamiento de los servicios I 



SESION 281¡1, EN 3 DE AGOSTO DE 1961 1575 
======= 

que consagra esta iniciativa legal será 
cancelado por todos los patrones de Chile 
con una imposicién básica de un 2 por 
ciento de los salarios y con una imposi
ción diferenciada que diga relación a la 
actividad patronal y el riesgo inherente a 
ella. Para ello, se ha buscado, además, un 
sistema de recargos y rebajas, que harán 
fluctuar el valor de la imposición de acuer
do con las medidas de higiene, salubridad 
y seguridad que los patrones adopten para 
proteger a los 'trabajadores. 

De esta suerte, entonces, el patrón, te
niendo un incentivo de carácter económi
co, tratará de mejorar las condiciones de 
seguridad en la empresa y no sucederá lo 
que acontece con el régimen actual, en que 

I 

el patrón, simplemente y mediante el pa-
go de una póliza, traslada su responsabi
lidad a la respectiva compañía asegura
dora. 

Otro tanto acontecerá con el sistema de 
autoseguro, que consiste en que el patrón, 
en grandes empresas, con más de mil tra-
1;ajadores, sólo Con el pago de la imposi
ción básica del 2 por ciento, puede tomar 
bajo su responsabilidad el pago de la asis
tencia médica, de los benefiéios compensa
torios y de rehabilitación, que se originan 
con ocasión de los infortunios del traba
jo. Pero deseo dejar expresa constancia, 
para la historia de la ley, de que, al apro
bar este criterio, lo hice en la inteligencia 
de que el patrón se subroga en la totalidad 
de las obligaciones de todo orden que en 
esta materia competen al Servicio de Se
gu ro Social. 

En consecuencia, el autoseguro funcio
nará en aquellas empresas que tengan los 
establecimientos hospitalarios o asistencia
les adecuados y que, además, estén dispues
tos a cubrir el pago de las pensiones de 
invalidez a que los trabajadores se hacen 
acreedores con ocasión de un accidente o 
enfermedad profesional. 

Por último, deseo dejar expresa cons
tancia de que comparto el criterio de ca
rácter general de quienes piensan que to
d"os los servicios asistenciales deben que-

dar radicados en una sola actividad como 
lo es el Servicio Nacional de Salud. Pero 
-mientras tan'to estimo que, dadas las pecu
.liaridades que ofrecen en su tratamiento y 
curación tanto los accidentes del trabajo 
como las enfermedades profesionales, es 
preferible aguardar un término pruden
cial a fin de que se produzca un normal 
reajuste de estas funciones. Bien sabemog 
de la escasa disponibilidad de camas con 
que cuenta actualmente el Servicio Nacio
nal de Salud y la urgencia que se requie
re para la atención de un accidentado del 
trabajo. Estas razones me hicieron esti
.mar en la Comisión que, durante el plazo 
fijado de ocho años, era preferible que es-. 
tos servicios especializados funcionaran en 
forma separada 

Termino, señores Senadores, anuncian
do los votos favorables de la representa
ción liberal para el proyecto en debate, en 
la convicción de que, al aprobarlo, dare
mos un gran paso en favor de los secto
res del trabajo, dispensándoles, de una 
vez y en forma perentoria y definitiva, 
adecuadas normas de seguridad social. 

, El señor BARROS.-Muy bien. 
El señor QUINTEROS.-Muy bien. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Hay una in
dicación en la Mesa, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .- Se va a leer. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Quinteros formula indicación 
para que se publique "in extenso" todo el 
debate. 

El señor JARAMILLO.- y hay núme
ro para tomar acuerdos. 

El señor QUINTEROS.- Queda apro
bada. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) . - Si al Senado le parece, se acor
daría aprobar la indicación del Honorable 
señor Quinteros. 

Aprobada. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Ahora, está aprobada. 

. El señ.or QUINTEROS.- Más vale tar
de que nunca. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
, dente) .-Puede usar de la palabra el Ho
norable señor Rodríguez. 

El señor RÜDRIGUEZ.- Señor Presi
dente: 

Al iniciar mi intervención, quisiera ha
cer un breve resumen de lo que podría
mos llamar los antecedentes históricos ge
nerales de la legislación sobre seguros de 

\ accidentes del trabajo. Previamente debo 
reconocer la limpieza de ánimo con que se 

~.~ na expresáuo' nue'stro adversario polítfco 
, y colega señor Armando J aramillo, quien 

ha sido veraz en el relato de los hechos 
más fundamentales ocurridos en el seno 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial y, asimismo; al reconocer la preocupa
cion que mi partido ha tenido sobre el pro
blema, especialmente mediante la inter
vención permanente de nuestro colega y 
amigo el doctor' Salvador Allende. Agra
decemos muy sinceramente este gesto del 
Honorable señor J aramillo . 

l' 
I 

Prolongada trayectoria de,l proyecto 

Saben los señores Senadores que el se· 
guro social obligatorio es una realidad en 
las sociedades modernas. Aquí, cuando se 
habla de seguro obligatorio, Se alarman 
algunos espíritus pacatos que siguen pren- , 
didos al siglo pasado, sin comprender que 
las sociedades modernas han ido incorpo
rando estas ventajas y conquistas no sólo 
por la presión' de las masas obreras, sino, 
también, por el impulso del consejo téc
nico especializado, el cual, especialmente, 
se expresa en la Organización Internacio
nal del Trabajo, cuyas reiteradas reco
mendaciones y resoluciones han creado 
ambiente para tales avances. 

El seguro obligatorio es un hecho ya in. 
corporadó desde hace muchos años en las 
sociedades de países tan adelantados como 

Francia, Inglaterra, Alemania, Canadá y 
en la mayor parte de los Estados federados 
de N orteamérica . 

En Chile se han hecho muchos esfuer
zos por implantarlo. La verdad eS que en 
tal propósito siempre han coincidido tres 
opiniones que, para n.osotros, son mucho 
más importantes que la menguada opinión 
de las compañías de seguro: la de los obre
ros, la de los médicos y la de los .expertos 
en seguridad social. 

Los trabajadores, agrupad.os responsa
blemente en asociaciones gremiales o sin
dicales, en una u otra forma, la han ido 
reiterando en sus plataformas de lucha, en 
sus expresiones programáticas, en sus con
gresos o torneos. Ello quedó ratificado' 
ahora muy claramente por el personero 
'de la CentraI tJnica de Trabajadores, a 
'quien escuchamos en la Comisión. El rei
teró el criterio de los trabajadores chile
nos respecto del problema de la calidad 
obligatoria del seguro ~ocial y de la fusión 
de las entidades administrativas: Caja de 
Accidentes del Trabajo y Servicio de Se
guro Social. 

Junto a la opinión de quienes actúan en 
el frente de trabajo, expuestos tanto a los 
riesgos de accidentes como a las enferme
dades profesionales, está la muy califica
da de un grupo de profesionales situado, 
como ningún otro yen razón de su activi
dad, en la primera línea de combate contra 
esos riesgos y esas enfermedades: el Cole
'gio Médico de-Chile y el Servici.o Nacional 
de Salud. La .opinión de esas entidades ha 
sido categórica en apoyo de las ideas 
centrales aprobadas por la Comisión. 

Finalmente, en igual sentido que los 
médicos y los trabajadores han opinado 
los expertos en seguridad social y, tam
bién, los partidos de avanzada. 

La idea central del proyecto viene 
abriéndose paso desde el año 1941; es de
cir, como lo señalamos ayer, desde hace 
alrededor de veinte años. En efecto, en ese 
año el Honorable señor Allende propuso 
modificar las leyes 4.054 y 4.055. Eviden-
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'cemente, las ideas centrales del proyecto 
de Su Señoría están contenidas, también, 
en la iniciativa en debate. 

Con el transcurrir del tiempo, sólo se 
logró modificar la ley de Seguro Obligato
rio, mediante la actual ley 10.383. Des
graciadamente, por diversas razones de 
tipo político o por la presión de intereses, 
no se consiguió, en esa época, la modifica
ción sustantiva de la ley 4.055, sobre acci
dentes del trabajo. 

Surge, más tarde, una valiosa iniciativa 
del entonces Diputado y actual Senador 
Honorable señor Jaramillo, relativa a las 
enfermedades profesionales. Seguramente, 
el conocimiento directo y cercano de Su 
Señoría adquirido en la zona del cobre, 
en la provincia de O'Higgins, lo llevó a 
establecer las ideas fundamentales acerca 
de la necesidad de cubrir los riesgos de en
fermedades profesionales. Esa iniciativa 
dio origen, en la Comisión, a la discusión 
general del proyecto actualmente en de
bate. 

Simultáneamente, conocimos un proyec
to del Ejecutivo, incompleto, por cierto. 

En consecuencia, en la Comisión tuvi
mos a la vista varias iniciativas: la anti
gua del Honorable señor Allende; la del 
Honorable señor Jaramillo, sobre enfer
medades profesionales, y el proyecto del 
Ejecútivo, todas las cuales dieron lugar 
a una útil discusión que culminó con la 
aprobación de algunas ideas centrales y 
coincidentes que contaron con el voto fa
vorable de cuatro de los cinco miembros 
de la Comi,sión, no el del Honorable señor 
Letelier, que siempre se nos queda un po
co a la zaga en la asimilación de estas 
ideas nuevas. 

El señor IBAÑEZ.-El señor Letelier 
no está en la sala. 

El señor RODRIGUEZ.-Así, llegamos 
a coincidir en las ideas fundamentales. 

Sobre esa base, se encarga a la Super
intendencia ... 

El señor ~URTI.-Ideas nuevas, pero 
no mejores. 

El señor ALLENDE.-Llegó tarde la 
reacción. 

El señor RODRIGUEZ.- En efecto. 
tarda porque vive en el siglo pasado. 

El señor CURTI.-Así que el señor Ro
dríguez es de los "tiempos modernos". 

Los grandes obje.tivos del proyecto 

El señor RODRIGUEZ.-Ello movió a 
la gran mayoría de la Comis.ión a elabo
rar un proyecto sobre las siguientes ideas 
básicas: establecimiento del seguro con 
carácter obligatorio; por el mismo carác
ter social del seguro, eliminación del se
guro privado, mercantiIista y sin alcance. 
social, como es el ofrecido en la actualidad 
pOr ,las compañías particulares;. unidad en 
el control; recaudación, administración y 
prestaciones del seguro mediante la fusión 
de la Caja de Accidentes del Trabajo y del 
Servicio de Seguro .Social. Con esto últi
mo se pone fin a la dispersión de la co
bertura del seguro que, indudablemente, 
se prestaba para una serie de hechos ne
gativos. 

Otra idea básica es la incorporación en 
los beneficios y pago de los seguros de ac
cidentes del trabajo y de enfermedades 
profesionales, de toda la población activa 
de obreros y empleados. 

En la actualidad, solamente el 50 por
ciento de la población activa, en términos 
absolutamente objetivos, se encuentra en 
una u otra forma acogida a estos seguros 
o protegida por ellos; el resto de la p~bla
ción activa prácticamente no goza de estos 
beneficios de se~uridad. 

Algunos datos proporcionados por el 
Servicio Nacional ·de Salud, por ejemplo, 
correspondientes al año 1959, señalan que 
existía el siguiente número de asegura
dos: por la Caja de Accidentes del Traba
jo, 212.359; por seis compáñías .asegurado
ras, 244.497 personas .. Esto da un total de 
456.856 personas. Debe agregarse a quie
nes están cubiertos por las empresas con 
autoseguros, los que sumados a la CÍ-
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fra anterior dan un total aproximado de 
600.000 personas, cifra correspondiente al 
cincuenta por ciento de la población obre
ra, la cual en su totalidad debería estar 
amparada por un seguro obligatorio. En 
otras p81abras, se encuentran marginadas 
del s~guro más o rp.enos 600 mil personas 
del sector activo de la población. 

En seguida, otro gran propósito de la 
-Comisión ha sido llevar a la práctica, real 
y efectivamente, dos grandes objetivos 
.que no están consignados en la legislación 
actual: estimular la prevención de los ac
:cidentes en las faenas e industrias de ma
yores riesgos y lograr una labor de reha
'bilitaeiónfisiol6gieay vocacional de quie
nes resulten perjudicados por los riesgos 
profesionales. Este último aspecto siempre 
'ha sido dejado de mano, particularmente 
por las compañías de seguros, pues no 
:cuentan con servicios especiales para pres
tar tales atenciones. 

Finalmente, y como objetivo central de 
la Comisión, lograr el reajuste de las pen
'siones, pues, en verdad, la ley NQ 12.435, 
,del año 1957, que impuso la obligación de 
reajustar las pensiones, no dio resultados 
en la práctica, y se han originado hasta 
1a fecha situaciones desesperantes para 
los pensionados. 

Tales son las ideas básicas que tuvimos 
cuatro miembros de la Comisión, es decir, 
los Honorables señores Jaramillo, Ahu-
mada, Pablo y el que habla. " 

Sobre dichas ideas matrices, la Super
Intendencia de Seguridad Social nos en
-tregó un proyecto -repito-, en el cual 
refu~dió estas opiniones generales como 
asimismo las antiguas iniciativas. El con
junto sirvió de base para la discusión y 
análisis, que se prolongó casi durante 
treinta sesiones consecutivas de la Comi
sión y dio origen al proyecto que ahora 
conoce el Senado. 

Debo anticipar también que no obstante 
representar el proyecto un avance extra
ordinariamente positivo, algunos de sus 
.aspeotos no nos dejan satisfechos, y sQbre 

ellos volveré más adelante; sin embargo, 
en su conjunto general, es innegable que 
constituirá una efectiva protección de la 
vida y salud de los trabajadores en nues
tro país. 

Graves fallas del actual sistema 

Ahora bien, ¿ cuáles son las deficiencias 
del actual sistema y que este proyecto de 
ley pretende corregir? Ya lo señala el pro
pio informe de la Comisión y sólo haré un 
breve resumen de éL 

En primer término, .el elevado costo de 
las primas, que hace del régimen chileno 
uno de los más caros; en segundo· lugar, 
el, sistema de primas fijas, que elimina el 
incentivo económico para aplicar medidas 
destinadas a la prevención de los sinies
tros; tercero, el mecanismo legal para el 
otorgamiento de los beneficios, que es com
plicado, largo y costoso, lo cual obliga 
generalmente a litigios y hace en de
finitiva ilusorios los derechos de los ase
gurados. Por último, debe considerarse que 
los dictámenes de incapacidad son entre
gados a la deci.sión de los jueces del Tra
bajo, en vez de ser de responsabilidad de 
técnicos médicos espedalizados. 

Tampoco existe continuidad en el segu
ro, debido a la multiplicidad de organis
mos aseguradores comerciales, lo cual fa
cilita la evasión de responsabilidades. 

En cuanto a las enfermedades profesio
nales, vale la pena reproducir las prin
cipales objeciones a la legislación vigente, 
contenidas en un estudio realizado por el 
Colegio Médico de Chile y su Departamen
to de Salud. Pública, que expresa lo si
guiente: 

"Primero, se trata de un seguro facul
tativo y no obligatorio. En estas circuns
tancias muchos son los patrones que por 
diversas razones, sea por falta de capital, 
por prescripción de plazo de reclamo, mul
tiplicidad de patrones anteriores al últi
mo empleo, etcétera, no hacen frente a su 
responsabilidad. Además los patrones re-
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huyen el seguro actual porque deben pa
gar un 1000/0 de recargo de las primas en 
caso de enfermedades profesionales". 

Así se expl~ca el drama terrible de nu
merosos obreros, sobre todo mineros, que 
soportan por años una verdadera "via 
crucis", sin que nadie los atienda ni les 
haga justicia. 

"Segundo, la responsabilidad patronal 
es directa y atribuible al último emplea
dor. Pero como sucede que muchas de estas 
enfermedades son lentas y progresivas, 
especialmente las neumoconiosis, y se des
arrollan a través del servicio de varios pa
trones durante varios años, los últimos pa
trones no se sentirán responsables. Por 
estas razones los futuros empleadores, tra
tarán de rechazar a los obreros que hayan 
trabajado en una faena riesgosa y que sig
nifique una futura enfermedad. Igualmen
te, no se sentirán responsables como ya 
se dijo cuando tengan un caso de silicosis 
cuya historia profesional se remonta a 
muchos años atrás al servido de otros. A 
pesar de que el Reglamento de Enferme
dades Profesionales faculta al último pa
trón para recabar los gastos de los patro
nes anteriores, eh la práctica ningún em
pleador desea entrar en juicios onerosos, 
tanto más que muchos de los empleadores 

1, 

anteriores a veces han desaparecido. Ade-
más, desde el punto de vista técnico, es 
casi imposible hacer una estimación re
troactiva, de cuáles fueron las condiciones 
del riesgo de cada trabajo realizado para 
así poder asignarle a cada empleador su 
grado de respons~bi1idad. 

"Tercero, la existencia de un plazo de 
prescripción para hacer el reclamo y que 
está limitado a dos años por ser las enfer
medades profesionales equiparables a los 
accidentes, no está de acuerdo con la rea
lidad médica". Afortunadamente, eN. el 
proyecto corregimos tal deficiencia y am
pliamos el plazo de prescripción. "Es el 
caso de los silicosos cuyo diagnóstico se 
hace a veces muchos años después de ha
ber abandonado la faena riesgosa y en los 

cuales el plazo comienza a correr desde la 
fecha de abandono del trabajo". 

"Cuarto, la existencia de un juicio del 
trabaj(}, sea para determinar la existencia 
de la responsabilidad patronal o sea cuan
do existe desacuerdo entre las partes por 
el grado de incapacidad asignado al enfer
mo, es uno de los defectos más notables de 
esta legislación. Esto significa pleitos ba
sados en razones fundamentadas o no fun
damentadas por ambas partes yen los cua
les intervienen peritos que no son siempre 
los más idóneos". 

"Quinto, en los casos en que no hay pa
trón responsable la aplicación del Fondo 
de Garantía para auxiliar a los enfermos 
que sufren de una invalidez parcial o to
tal es hipotética. Sólo excepcionalmente sé 
ha logrado estos beneficios puesto que los 
interesados depen llevar a efecto un juicio 
contra Ja Caja de Accidentes del Trabajo. 
Esta situación es tanto más incongruen~e 
puesto que la mayor parte de los enfer
ntos son imponentes activos del Servici~ 
de Seguro Social y no pueden solicitar una 
pensión de invalidez de esta institución 
porque la ley 10.383 determina la exclu
sión de los casos cuya invalidez sea produ
cida por causa profesional. De esta ma
nera estos imponentes no pueden hacer 
uso de sus derechos a ninguna previsión., 
Ultimamente el Servicio de Seguro Social 
concede sólo derecho a los casos de acci
dentes del trabajo que no hubieren reci
bido pensión de origen patronal". 

"Sexto, los tipos de beneficios económi
cos no están de acuerdo con un régimen 
moderno de previsión. Las indemnizacio-, 
nes . pagaderas en sumas alzadas corrien-
temente no son bien aprovechadas e in
cluso pueden ser dilapidadas, además, de 
estimular el interés explotador de ,algu
nos profesionales. Las pensiones vitalicias 
tampoco son recomendaples puesto que 
son pensiones fijas, para toda la vida, y 
no revisables. Por otra parte, estas pen
siones sufren la desvalorización propia a 
la inflación progresiva de nues~ro país". 
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"Séptimo., la parte patro.nal no. tiene un 
incentivo. eco.nómico. para mejo.rar las co.n
dicio.nes ambientales dentro. del régimen 
actual de seguro.s. Po.r ser el seguro. tan 
recargado. en sus primas fijas que no. ha
cen dif.erencia entre el empleado.r que tie
ne buenas co.ndicio.n~s ambientales y el que 
no. las tiene, . las actividades preventivas 
so.n meno.scabadas a pesar de ser las más 
impo.rtantes. Si las primas estuvieran en 
relación co.n el grado. de riesgo, habría un 
incentivo. patro.nal para mejo.rar el am
biente del trabaj o" . 

Esto. también se ha co.rregido. en gran 
medida co.n las disposicio.nes referentes a 
la prima diferenciada co.nsignada en lo.s 
~rtículo.s 5Q y 6Q del pro.yecto. en debate. 

"Octavo., la atención médica termina 
co.n el finiquito y si bien es cierto hay un 
plazo. de do.s años para revisar el caso., 
muchas veces las co.mplicacio.nes So.n tar
días y el enfermo tiene que ser atendido 
en el Servicio Nacio.nal de Salud al cual 
en rigo.r legal no. le correspo.nde tal rel!l
po.nsabilidad" . 

"No.veno., el régimen no. pro.picia la re
habilitación que es acción fundamental en 
to.do régimen previsional para inco.rpo.rar 
ios pasivo.s a la vida activa y producto.ra 
de la so.ciedad". 

200.000 accidentes del trabajo al año 

Hasta aquí, la calificada o.bservación del 
Co.legio. Médico. de Chile, en do.nde se es
tablecen las serias deficiencias, lo.s vacío.s 
y las fallas de la actual legislación. En 
gran parte, ello se co.rrige en el pro.yecto.. 

Es interesante destacar la trágica rea
lidad en materia de accidentes del traba
jo. y de las enfermedades pro.fesiQnales. 
Una estadística, aunque defectuo.sa e in
completa, refleja que en Chile se registra 
una frecuenciaapro.ximada de 100 mil ac
cidentes Co.n péraida de trabajo. mayo.r de 
un día al año.. El propio. Servicio N acio.nal 
de Salud propo.rcio.nó un info.rme que hace 
pensar en una frecuencia real del do.ble 
de esa cantidad. Es decir, en Chile se es-

tarían pro.duciendo. po.r término medio., al 
año, no meno.s de 200 mil accidentes del 
trabajo., co.n to.das susco.nsecuencias per
nicio.sas, la primera de las cuales es una 
no.table pérdida de la pro.ductividad" na
cio.nal. Incluso., se han hecho. cálculo.s So.
bre la pérdida po.r ho.ras y días-ho.mbre, 
en jo.rnadas de o.cho ho.ras, y lo.s resulta
do.s so.n abismantes. No lo.s leo. para no. 
alargar mi intervención. 

En seguida, cuando. o.curre un accidente, 
se pro.duce la paralización más· o. meno.s 
generalizada de las faenas, lo que también 
aumenta ese grado de impro.ductivida,.d. 
Además, la incapacidad parcial, co.nse
cuencia frecuente en lo.s accidentes del 
trabaj{}, se transforma gradualmente en 
invalidez to.tal en el caso. de las enferme
dades pro.fesio.nales. El riesgo. de ellas es _ 
más co.mún en las faenas mineras e indus
trias que expelen po.lvillo., el cual gradual
mente se va incrustando. en l8s cavidades 
pulmo.nares de lo.s trabajado.res. 

En el decreto. supremo. NQ 389, de 6 de 
abril de 1948, se señalan las enfermedades 
pro.fesio.nales que tienen derecho. a indem
nización. La verdad, para quienes no. están 
interio.rizado.s en el pro.blema, es que es 
increíble el número. de enfermedades pro.
fesionales que pueden afectar a lo.s tra
bajadores, no. sólo. minero.s, sino. de to.das 
las actividades industriales. 

Un largo rosario de enfermedades 
profesionales. 

Po.demo.s anticipar que tales enfermeda
des pueden ser pro.vo.cadas por agentes 
mecánico.s; es el caso· de la silico.sis; de la 
antraco.sis o tisis negra de lo.s minero.s; 
de la calico.sis; de la sidero.sis, producida 
en la actividades del hierro.; de la neumo.
co.no.sis, pro.ducida po.rel fierro; de la 
baritino.sis, co.ntraída en el trabajo. de de
puración y fabricación de papeles, tejido.s 
y vidrio.s; de la bisino.sis, en la industria 
del algo.dón. En seguida, hay o.tras tecno.
patías co.mo. el saturnismo., o. into.xicación 
po.r el empleo del plo.mo.; la sulfuro.sis, in-



SESION28?, EN 3 DE AGOSTO DE 1961 1581 
==================~ 

toxicación por el azufre y que se contrae 
en industrias que preparan ácido sulfúri
co o lo emplean en la vulcanización del 
caucho y gutapercha y en la descoloración 
de lanas y pajas, etcétera; el cuprismo, en 
las minas de cobre y fundiciones de este 
metal. Luego, hay Oltro tipo de enfermeda
des provocadas por agentes biológicos, co
mo el tétanos. En fin, no qU,iero señalar
las ... 

El señor ALLENDE.- ¿Me permite 
una intenupción? 

Quiero destacar la importancia de los 
detalles que está proporcionándonos el Ho
norable señor Rodríguez sobre las distin
tas neumopa tías que afectan a los traba
jadores, en especial a los mineros. Y mien
tras él hablaba, yo estaba recordando que 
en su enumeración no había alcanzado a 
mencionar, por ejemplo, el manganeso co
mo uno de los causantes de ciertos procesos 
de alteración mental, psicosis. Recuerdo, 
esto, porque nuestros rudimentarios, esca
sísimos y retrasados métodos de higiene 
y seguridad industrial permitep. se traba
je en algunas faenas en forma que, sin dis
cusión, no debería ser tolerada. 

Al respecto, existe una faena minera lla
mada Corral Quemado, destinada a la ex
tracción de manganeso. Son tan deplora
bles las condiciones de trabajo imperantes 
en esa empresa que, a lo largo de su exis
tencia, se han presentado casos frecuentes 
de alteraciones mentales y de psicosis en
tre sus obreros, como expresión de absor
ción tóxica. 

Si he traído el caso a colación es }1t>rque, 
además de reflejar un peligro social y 
ejemplo típico de la falta de higiene y de 
seguridad industrial, demuestra otro as
pecto que, aun cuando no dfce relación di
recta a lo que estamos tratando, no puede 
dejar de enunciarse. Los trabajadores de 
esa mina, cuyas condiciones subhumanas 
de labor me permito exponer, cuyos sala
rios bajísimos nadie desconoce, que su
fren además de los riesgos corrientes, el 
riesgo específico del manganeso, están en 
huelga hace más de cien días; y han debido 

realizar una marcha de kilómetros y kiló
metros, hasta La Serena, donde en una 
plaza pública el señor Ministro del Tra
baj o oyó sus peticiones, pero sin que has
ta la fecha se haya resuelto el conflicto. 

Creo que en muy pocas faenas del mun
do podrían encontrarse peores condi'ciones 
de trabajo que en Corral Quemado; sin 
émbargo; la lenidad y la tolerancia han 
permitido que esas minas continúen sus la
bores, con peligro para la vida y la sa
lud de los obreros. Lamentablemente, to
davía, en elcaso'presente existe una huel
ga en la cual ~ebió haber intervenido el 
Gobierno, pero no lo ha hecho, ni se h~n 
adoptado medidas para resolver de inme
diato el conflicto, que es extraordinaria
mente gráve y dramático. 

Agradezco a mi Honorable colega el Se
nador señor Rodríguez que me haya per
mitido precisar estos aspectos, uno de los 
más dolorosos de los que representan las 
enfermedades profesionales en la masa de 
los trabajadores chilenos. 

El señor RODRIGUEZ.- Tiene toda la 
razón mi Honorable colega el Senador se
ñor Allende. La verdad es que he mencio
nado solamente las enfermedades profesio
nales tal vez más conocidas; pero, como de
cía, en el documento a que aludí hay una 
larga enumeración de riesgos profesionales 
que, en definitiva, abarcan casi la tota- , 
lidad de las industrias de importancia, no 
sólo las mineras, como las del carbón y 
del cobre, sino también toda clase de acti
vidades que originan enfermedades profe
sionales. La siguiente es parte de la nómi
na legal de trabajos que causan esa clase 
de enfermedades: 

"Trabajos mineros con perforación de 
rocas. Permanencia en recintos de traba
jo invadidos de material pulverulento con 
partículas de sílice. 

Obreros de las minas de carbón, fogone
ros, deshollinadores, trabajadore's en las 
fundiciones de cobre, bronce. 

Trabajos en caleras, picapedreros, escul-
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turas. Trabajos en mármol. Marmolistas. 
Fábricas de mayólicas. 

Pulidor de fierro y acero, tornero de 
acero y fierro. Herreros. 

Sulfateras,. Trabajos en que existe pol
vo de azufre. (Preparación del caucho sin
tético) . Trabajos con caucho. Preparación 
del ácido sulfúrico. 

Depuración de papeles. Fabricación de 
papeles, de tejidos, de vidrios. 

Industria dei algodón. 
Industria del lino. 
Industria del tabaco. Fabricación de ci

garros y cigarrillos.' 
Industria molinera. 
Industria de la lana,. seda, plumas, cue

ros. 
Industria del yute y lana artificial. ' 
Todos los trabajos efr que se manipula 

y emplea el plomo y sus compuestos. 
Todos los trabajos de extracción y ela

boración de los minerales de mercurio (ci
nabrio). Preparación de sus compuestos, 
sales, mezclas, productos farmacéuticos y 
de algunos explosivos. Toda manipulación 
con mercurio. 

Todas las operaciones de trabajo en que 
entre el uso de arsénico y especialmente, 
sus compuestos, preparaciones de coloran
tes. Pintores de flores artificiales. 

Todo trabajo u operación que impliqúe 
la preparación y el uso del fósforo y sus 
derivados. 

Todo trabajo de minas de azufre (sul
fateras). Fábrica de ,ácido sulfúrico, de 
súlfuro de carbono, de sulfito de 'sodio e 
hiposulfito. Trabajos de vulcanización del 
caucho y gutapercha. Descoloración de 
lanas y pajas. 

Todo trabajo que en su manipulación y 
fabricación entren el bromo y sus com
puestos. 

Todo empleo del cloro; fabricación de 
hipoclorito; cloruro de calcio, cloruro de 
potasio, ácido clorhídrico. Preparación so
da cáustica por vía electrolítica. Fabrica
ción de gases asfixiantes y lacrimógenos. 

Fabricación de algunas materias colo-

rantes y explosivos, cromaje, plateadura, 
niquelado, bronceado. 

Industria del alcohol y del azúcar. 
Fábrica de gas. Industria de sulfatos, 

cloruros y nitratos de amoniaco, de ácido 
nítrico de la soda. Fábrica de explosivos. 

Preparación de las mismas substancias 
. (ácido nitroso y nítrico), fabricación de 
materias explosivas; fulminantes, fulimi
nato de mercurio, nitróglicerina. 

Su preparación (ácido cianhídrico). Fa
bricación de sus derivados cianuros y cia
natos. 

Preparación de los compuestos del yodo. 
Salitreras. 

Fabricación de tipos de imprenta en c"ue 
entra el antimonio. Uso del tartrato de an
timonio en tintorerías e imprentas. Pre
paración de mezclas colorantes con anti
monio y plomo. 

Empleo industrial del metal en galvano
plastia; fabricación de instrumerl..tos quí
micos; fabricación de colores (azul de co
balto y verde de cobalto) . 

Minas de cobre. Fundición de cobre. To
da actividad en que se inhalen vapores de 
cobre. 

Extracción del mineral (manganeso) , 
empleo en la industria del vidrio, esmal
te y porcelana. Preparación del perman
ganato de potasio. 

Proceso de refinería de los minerales 
niquelíferos. Fabricación de monedas, de 
artículos de cocina, de aparatos de labora
torio; niquelados. 

Extracción del mineral (plata) por 
amalgamación. Pulidores. Grabadores. 
Cinceladores y cortadores. 

Galvanización del hierro; fabricación 
de bendicina toluodina, tratando el zinc 
para obtener hidrógeno naciente. Fabri
cación del latón. 

Industria de la goma y del rayón visco
sa. 

Fábricas de gelatinas y cola; fábricas 
de fieltro y curtiduría de pieles ... " 
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Nueva.s tecnopatías 

Sería largo enumerar todas las enfer
medades profesionales que ofrece el fren
te del trabajo. Su origen está especificado 
en dicha nómina, la cual aún es incomple
ta, pues, dentro de la técnica médica mo
dérna, se han reconocido nuevos tipo~ de 
enfermedades, como las que están surgien
do, por ej~mplo, entre los empleados y téc
nicos de la industria telefónica y de otros 
servidores que, por sus funciones, pueden 
padecer de neurosis, sordera u otros ma
les diversos. Hay choferes de la Empre
sa de Transportes Colectivos a quienes, a 
pesar de que realizan un trabajo, en apa
riencia, relativamente simple, como es ma
nejar los buses, se les producen, a menudo, 
males psíquicos, sobre todo neurosis. Mu
chos de esos choferes a quienes se supone 
exaltados y aun descorteses, manifiestan 
irritabilidad justamente como consecuen
cia de estar cayendo lentamente en ese ti
po de enfermedades profesionales. 

Hemos hecho indicación en la Comisión 
-y la reiteraremos en el segundo infor
me- para incluir esas nuevas enfermeda
des, como las ya citadas, del personal de la 
Compañía de Teléfonos, de la Empresa de 
Transportes Colectivos y aun -quiero 
agregar, aunque parezca extraño- de los 
asclnsoristas, cuya faena los mantiene to
do el día en un permanente ascenso y des
censo y les provoca neurosis determina
das. En el segundo informe trataremos de 
ampliar las enfermedades profesiona~ 

'. les no consideradas en el reglamento an~ 
terior. 

. Opinan dos técnicos extranjeros 

Por ahora, vuelvo al fr.ente de trabajo 
donde se producen más pérdidas en la pro
ductividad y mayores les,iones, como es la 
actividad minera. Deseo señalar lo si
guiente: han llegado a Chile, en los úl
timos dos o tres años, dos técnicos muy 
caracterizados. El primero fue un norte
americano, el señor G. H. Ash, ingeniero 

asesor de minería, que había pertenecido 
anteriormente al Departamento de Minas 
de Estados Unidos. Fue enviado por la Ofi
cina Internacional del Trabajo, a reque
rimiento del Gobierno de Chile, en 1%0, 
el cual solicitó ayuda a esa institución, de 
acuerdo con el programa ampliado de asis
tencia técnica en el campo de la seguridad· 
en las minas. El señor Ash realizó su la
bor en el curso del año 1958 y llegó a con
clusiones que deben 'llamar la at.ención de 
la opinión pública,en particular, de los 
sectores encargados de tomar medidas le
gislativas o administrativas para aumen
tar la seguridad en las faenas mineras. 

La obra de este técnico norteamericano 
se vino a completar con la visita de un 
ingeniero francés que acaba, de terminar 
su misión en Chile: el señor Pierre Se
yer, perteneciente al Consejo General de 
Minas de París, el cual lo designó como 
respuesta a la solicitud del Gobierno chi
leno. para que el Gobierno francés propor
cionara, también, .ayuda técnica en la or
ganización del Servicio de Minas del Es
tado. 

Ambos técnicos han coincidido en apre
ciar la enorme gravedad derivada de la 
inseguridad completa en que se desenvuel
ven las actividades mineras, tanto en las 
minas de metales, sobre todo las de co
bre, como en las de carbón. E.! técnico 
francés llega a conclusiones que en su 
esencia pueden resumirse en la asevera
ción de que, en Chile, hay dos o tres ve
ces más accidentes en las minas de car
bón que en países como Francia o Esta
dos Unidos de Norteamérica. Y ese ma
yor porcentaje de accidentes se debe, fun
damentalmente, a las condiciones primi
tivas, carentes de higiene y seguridad in
dustriales que prevalecen en dichas fae
nas. De ahí que casi diariamente éstas 
nos proporcionen alarmantes noticias res
pecto de accidentes, muchos de ellos mor
tales, producidos principalmente en Lota 
y en Schwager y, en general, en toda la 
cuenca hullera de Coronel y Arauco. 

Sabemos, desde luego, que la industria 
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minera en Chile emplea alrededor de 62 
mil a 63 mil personas, distribuidas, en ci
fras aproximadas, en 37 mil 500 en las 
minas de metal, 20 mil 500 en las de 
carbón y 5 mil en otros tipos de minas. 

La variedad de los minerales y la dis
persión de las faenas respectivas, en pri
mer término, hacen difícil una acción uni
forme para asegurar condiciones de sa
lubridad y seguridad en los yacimientos 
y explotacione¡¡. 

En el informe del técnico francés señor 
Seyer, de quien ya hice mención, figura 
un párrafo respecto de la frecuencia de 
accidentes en dichas labores y que, por ser 
muy breve, deseo reproducir íntegramen-

. te. Dice: 
"Estas estadísticas habían sido estable

cidas partiendo de documentos mensuales 
proporcionado por esas empresas que se 
referíán a la totalidad de sus actividades; 
aparecían diferencias importantes, según 
la naturaleza de los yacimientos explota
dos y es así como las tasas de frecuencia 
de los accidentes con pérdida de tiempo 
eran de 139 en las minas carboníferas don
de el 80 % de los obreros son mineros y 

solamente 50% en las grandes minas de 
cobre donde sólo el 20 % de los obreros 
trabajan en las minas. 

E stnllísticas significativas 

Estas observaciones nos condujeron a 
establecer estadísticas separadas para las 
minas y para los departamentos no mine
ros de las siete grandes explotaciones es
tudiando el período 1956-1960 y limitan
do nuestra encuesta sólo a los accidentes 
mortales" . 

A continuación, el informe incluye unos 
cuadros. Aunque incompletos, por las ra
zones que ahí mismo se señalan, pido al 
señor Presidente recabar el acuerdo de la 
Sala para incluirlos en esta parte de mis 
observaciones. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se inser
tarán los documentos. 

Acordado. 

-Los documentos que se acuerdá inser
tar, a petición del señor Rodríguez, son 
del tenor siguiente: 

CUADRO III - ACCIDENTES FATALES DE 1956 HASTA 1960 

Minas solas Empresas mineras enteras 

EMPRESAS No de Horas-Hombres Tasas de No de Horas-Hombres Tasas de 
muertos en, millones frecuencia muertos en millones frecuencia 

Minas subterráneq,s 
Schwager (carbón) 69 60,4 1,14 73 72,3 1,01 
Lota (carbón) 35 56,0 0,62 37 77,6 0,48 
Salvador (cobre) 10 11,9 0,84 ? ? ? 
Teniente (cobre) 6 14,6 0,41 15 80,2 0,19 

Subtotales 120 142,9 125 230,1 
Tasas medianas _ 0,84 0,64 

.. --- -~ -- _._------
Minas a, cielo abierto 
Chuquicamata (cobre) 
María Elena (salitre) (1) 4 14,6 
Pedro de Valdivia 

(salitre) 10 19,7 
Subtotales 

0,27 ) 

0,51 
147,0 0,18 27 

Tasas medianas 
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Minas en general 
Totales 
Tasas medianas 

NOTA: (1) En los cuadros hemos considerado los años salitreros que van 
del 1Q de julio al 30 de junio. 

CUADRO N9 IV.-ACCIDENTES DEL AÑO 1960 

Repartición de las. faenas 

1 Q Minas subterráneas 
De carbón 
2 grandes minas de cobre 
minas medianas de cobre 

Sub-Totales 
Tasas medianas 

29 Minais a cielo abierto 
Cobre (Chuquicamata) 
Salitre 

Sub-Totales 
Tasas medianas 

3Q Otros Departamentos de las 
Empresas ya mencionadas 

Carbón " 
3 minas de cobre grandes 
Minas medianas de cobre 
Salitre 

Sub-Totales 
Tasas medianas 

4Q Otras empresas 
Hierro 
Varias 

Sub-Totales 
Tasas medianas 

Tasas generales 
Tasas medianas 

Totales de 1959 
Tasas medianas 

Número! de Accidentes Tasas de Frecuencia 

Fatales Con pérdida Horas-hombres Accidentes Accidentes 

29 
3 
8 

40 

1 
5 

6 

1 
4 
1 
2 

8 

1 
1 

2 

36 

41 

de tiempo en millones fatales con pérdi-

3.840 
140 

1.100 

5.080 

300 
184 

484 

400 
1.540 

380 
390 

2.710 

1.150 
610 

1.760 

10.034 

2.581 

25,5 
4,7 
7,1 

37,3 

4,3 
7,3 

11,6 

6,6 
30,2 

3,6 
23,9 

63,7 

12,5 
6,5 

19,0 

131,6 

131,9 

1,15 
0,63 
1,13 

1,07 

0,23 
0,68 

0,52 

0,15 
0,13 

-0,28 
0,09 

0,13 

0,08 
0,15 

0,11 

0,423 

0,31 

da tiempo 

152 
30 

155 

136 

70 
25 

42 

60 
51 

105 
17 

43 

92 
94 

93 

76 

65 
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El señor RODRIGUEZ.- ¿Qué demues
tran estas estadísticas, señor Presidente? 

Demuestran que 'la frecuencia de acci
dentes fatales es mayor en las minas de 
carbón. El señor Ash, en 1955, señala ci
fras de 0,95 y 0,90, corresItondientes a las 
dos empresas más grandes, Lota y Schwa
gel', en el período comprendido entre 1956 
y 1960. En 1960, la cifra es de 1,15 para 
todas las minas de carbón. 

"Estas tasas deben compararse con la 
de las minas de carbón francesas del año 
1959, que sólo era de 0,36; (93 muertos 
por 261 millones de horas-hombres). Pa
ra la totalidad de las minas subterráneas; 
las tasas eran respectivamente 1,07 en 
Chile y 0,40 en Francia, casi un tercio 
de la frecuencia en materia de accidentes. 

"Las tasas medianas de accidentes con 
pérdida de tiempo de 77 en 1960 y 65 en 
1959 deben compararse con la tasa de 
frecuencia de dichos accidentes en los Es
tados Unidos, que es solamente de 22 con
tra 77 en la estadística chilena. 

"Resulta de este estudio que puede es
timarse que los accidentes en las minas 
chilenas son dos hasta tres veces más nu
merosos que en los países más industria
lizados, como son Francia y Estados Uni
dos, como acabo de expresar. Se concibe 
en estas condiciones todo el interés de 
que presenta una organización mejor del 
Servicio de Minas, susceptible de reducir 
sensiblemente las tasas de la frecuencia 
que acabamos de calcular". 

A propósito de esto, es interesante, co
mo lo señalé en la: Comisión de Trabajo, 
comprobar la falta de unidad en las labo
res de vigilancia, seguridad e higiene in
dustrial y minera. Prácticamente son tres 
los servicios estatales que actúan en es
ta materia: en primer lugar, el Servicio 

N acional de Salud, por medio del Depar
tamento de Higiene y Seguridad Indus
trial; en segundo lugar, el Departamento 
de Minas y Combustibles, del" Ministerio 
respectivo. 

El señor J ARAMILLO.- Es el Servi
cio de Minas del Estado. 

El señor RODRIGUEZ.- Como lo di
cen los mismos informes técnicos, este 
servicio es muy reducido en sus atribucio
nes y, sobre todo, tiene gran escasez de 
personal especializado. A pesar de que 
su atención se halla distribuida en orga
nismos zonales, éstos no están servidos 
por personal suficiente y el grueso de los 
ingenieros y del escaso personal técnieo se 
encuentra en Santiago. 

En tercer lugar, también interviene la 
Dirección General del Trabajo. 

Por consiguiente, hay tres organismos 
estatales que actúan a menudo en forma 
contradictoria, sin plan uniforme, y las 
empresas mismas a veces no encuentran un 
consejo definitivo, por las opiniones di
vergentes de esas entidades. 

Por eso, en el segundo informe propon
dremos algunas indicaciones tendientes a 
uniformar la acción de dichos organismos, 
separando muy objetivamente las atribu
ciones de cada cual. 

Señor Presidente, como veo que se 
aproxima la hora de término de la sesión 
matinal, preferiría continuar mis obser
vaciones en la sesión de esta tarde. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Queda con la palabra Su Se
ñoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.58. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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